DELEGADES D’INICIATIVES CIVILS DE PAU COLOMBIANES

A EUROPA, BECADES PER LA TAULA CATALANA PER LA PAU I ELS DRETS HUMANS A COLÒMBIA
	MOVIMIENTO DE VÍCTIMAS DE CRÍMENES DE ESTADO (MOVICE)

http://www.movimientodevictimas.org/
DELEGADA: LUZ HELENA RAMÍREZ 



	Tras una larga y prolongada elaboración entre las organizaciones de derechos humanos, las organizaciones sociales y los familiares de víctimas de crímenes de lesa humanidad se ha concretado desde hace cuatro años la conformación del Movimiento de Víctimas de Crímenes Estado –MOVICE, un movimiento cuyo objetivo fundamental es reivindicar a las víctimas de crímenes cometidos por el Estado sea por su acción u omisión, en acciones perpetradas por miembros de la fuerza pública o fuerzas paraestatales o paramilitares que actuaron bajo el auspicio, respaldo y connivencia del Estado colombiano en diversas zonas del país, exigiendo de manera clara el restablecimiento de los derechos a la verdad, justicia, reparación integral, garantía de no repetición y a la memoria de centenares de miles de hombres y mujeres que le apostaron a construir una Colombia en paz y con justicia social.

Así, el MOVICE, ha adoptado una postura política clara, surgida de la concepción de que buena parte de los crímenes cometidos contra el movimiento social y popular en Colombia obedecen a una intención social, política, económica, e ideológica promovida por el Estado colombiano y sus agentes o permitida, por este e implementada por grupos paramilitares, en favor de intereses particulares ligados a las clases dominantes y empresas transnacionales, crímenes todos que son de clara responsabilidad estatal por tanto, es este quien tiene la obligación, de responder ante las víctimas, sus familiares, las organizaciones a las que pertenecen y al conjunto de la sociedad colombiana, garantizando el derecho a la verdad, la justicia, la red de reparación integral, la garantía de no repetición.

La decisión de crear un movimiento de víctimas de crímenes Estado, no niega la existencia de otras víctimas, su derecho a organizarse, como de hecho lo han hecho desde hace ya muchos años en nuestro país diferentes sectores sociales, sin embargo, las víctimas a quienes el Estado ha desconocido los más mínimos derechos, a quienes se les ha negado el derecho a participar en el diseño de leyes contra la impunidad, para quienes no han existido espacios suficientes y adecuados en los medios masivos de comunicación, también les asiste el derecho a organizarse para exigir del Estado el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y respecto de los estándares internacionales a los derechos de las víctimas.

El MOVICE, es el escenario que las víctimas han diseñado, en busca de escenarios propios en procura de visualizar la magnitud y el tamaño de la criminalización contra el movimiento social y popular, pero también es una forma de unificar las voces y los esfuerzos en la lucha contra la impunidad y por la memoria de las víctimas.

La organización de las víctimas de los crímenes Estado, demuestra una personalidad y una identidad que reivindica el derecho a organizarse, movilizarse, y en todo caso es una apuesta por la dignificación de las víctimas, que elabora propuestas políticas, que se resiste al olvido y se niegan a conciliar y a concertar los derechos de las víctimas con un Estado, que ha sido capaz de favorecer a los victimarios hasta el límite de la más vergonzosa impunidad.

El MOVICE, constata su vigencia y justeza al reconocer que los crímenes Estado no son cuestión del pasado, si no un asunto de permanente y continua actualidad, en un gobierno que ha favorecido y favorece la legalización del paramilitarismo y el favorecimiento político a toda la clase política, vinculada a este criminal proyecto.

Ahora, corresponde al MOVICE, fortalecer los procesos organizativos, promoviendo la formación política, la movilización popular callejera, y la elaboración de propuestas políticas, que ayuden a deslegitimar y a profundizar la crisis del gobierno, y en todo caso contribuyan al empoderamiento de las víctimas y sus derechos.

Las próximas tareas en consecuencia son entre otras, la construcción de los capítulos regionales, la vinculación a las jornadas promovidas por el comando unitario de paro, el impulso a la movilización a favor de los acuerdos humanitarios, el desarrollo de cada una de las ocho estrategias aprobadas por la tercera asamblea de víctimas realizada en julio de 2006, el seguimiento a las audiencias públicas de juzgamiento de los jefes paramilitares y la preparación y realización de la cuarta asamblea nacional de víctimas de crímenes de Estado que se realizará a fines de año.

OBJETIVOS:

Elaboración de Galerías de la Memoria.

Consolidación de un Archivo de Seguridad para la verdad histórica.

Impulso, creación y puesta en marcha de la Comisión Ética Internacional.

Fortalecimiento de la Campaña “Colombia Nunca Más Impunidad. ¡Verdad, Justicia y Reparación ya!”.

Seguimiento a las normas y disposiciones internas relacionadas con los derechos de las víctimas a la Verdad, la Justicia y la Reparación integral, devolución de tierras, comisiones de esclarecimiento parcial. Desarrollo de acciones de inconstitucionalidad y de protección jurídica de los derechos de las víctimas.

Observación puntual de la aplicación de las leyes 975/05, 782/02, y de los decretos 128/03, 4760/05.

Talleres y acompañamiento regional para incentivar la organización y acción de las víctimas, así como la construcción de propuestas tendientes a acabar con la impunidad.




	ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR

                                             www.ofp.org.co
                                     Delegada: Diana Gutiérrez

	La Organización Femenina Popular es una organización de mujeres, que orienta su trabajo en la construcción de sujetas  políticas, de modo que la mujer eleve su conciencia de clase y de género, afianzando los principios de civilidad y autonomía. Trabaja en la reconstrucción del tejido social y el disfrute integral de los derechos humanos, mediante la defensa de la vida digna, la organización, la formación y la movilización social popular como una posibilidad para transformar la realidad  y construir la paz con justicia social en Colombia.

Con 36 años de existencia tiene presencia nacional en cuatro regiones del país: Barrancabermeja y el Magdalena Medio, Cundinamarca y Bogotá, Neiva y Cartagena. Reconstruye de manera conjunta con la comunidad, el tejido social arrasado por la guerra mediante programas de Autonomía y Seguridad Alimentaria, Vivienda Digna, Salud Integral, Área Jurídica, Área de Jóvenes Constructores de Paz y la Escuela de Formación de Mujeres. 

En el marco de su postura de resistencia a la guerra, desde hace siete años, construye el Movimiento Social de Mujeres contra la Guerra,  tejiendo una propuesta de paz con justicia social junto a otros sectores sociales: movimiento de derechos humanos, jóvenes objetores de conciencia, pueblos indígenas, afrodescendientes y movimiento sindical. 

Se consideran  paridoras de la vida, lo que les da la autoridad para crear formas simbólicas de resistencia en la acción, tales como: la recuperación de territorio para la vida, la marcha de las Ollas vacías, las trenzas de la vida, la Manta de la solidaridad, la Manta de la verdad y han creado lemas como: Las mujeres no parimos ni forjamos hijos e hijas para la guerra; Ni un hombre, ni una mujer, ni un peso para la guerra.

Cotidianamente se enfrentan a situaciones arbitrarias de atropellos a la vida, las libertades ciudadanas y a los abusos de poder, que se constituyen en retos para transformar el miedo y la muerte, en vida; para multiplicar la esperanza y no declinar en la construcción de sus sueños de vida digna.

Trabajan contra la política armamentista en el mundo, por la desmilitarización de la vida civil y en favor de una salida política negociada al conflicto armado en Colombia. Son objetoras de conciencia y objetoras fiscales. Han sido incluidas en la Asamblea de las Mil Mujeres por la Paz en el Mundo y la Nominación al Premio Nóbel de la Paz 2005. 

 


CAMPAÑA COLOMBIANA CONTRA MINAS

www.colombiasinminas.org
                             Delegada: Maria del Rosario Vásquez

La Campaña Colombiana Contra Minas (CCCM) nace en mayo de 1997 como una iniciativa ciudadana, voluntaria e independiente que busca lograr una prohibición total del uso y la producción de las minas antipersonal (MAP) en Colombia.

La CCCM trabaja bajo los principios de la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, conocina como Convención de Ottawa. Desde 1998 la CCCM es miembro de la Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas (ICBL por sus siglas en inglés), red global de organizaciones que trabaja para erradicar las minas antipersonal desde 1991 y ganadora del premio Nóble de Paz en 1997.

A partir del año 2000 la CCCM se extendió por diferentes regiones de Colombia, donde le problema de las MAP y la munición sin explotar, se evidenció dramáticamente. Ahora, la Campaña tiene una red de trabajo con coordinadores en 22 departamentos de los 31 afectados por MAP, quienes realizan actividades municipales y regionales a través de talleres de sensibilización e información, componentes de la educación para la reducción del riesgo, buscando comprometer a las esferas locales y nacionales en la lucha contra las minas.

El papel de la CCCM consiste en generar mecanismos y dinámicas entre las entidades competentes para que las víctimas de MAP tengan un acceso efectivo a una atención entendida como integral. En ese sentido, la CCCM se constituye como un enlace entre las personas sobrevivientes, las instituciones de salud, los centros de rehabilitación, las autoridades locales, regionales, nacionales e internacionales. Paralelamente la CCCM brinda orientación a las víctimas de MAP y a sus familiares en el proceso de reclamación de sus derechos (ayudas humanitarias e indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por el accidente), ofreciendo información acerca de sus derechos y un acompañamiento para realizar los trámites legales.

